
CONSTANCIA SECRETARIAL:  febrero 15 de 2023. Al despacho del señor Juez, el presente expediente 

digital, informándole que con fecha 25 de enero de los corrientes, el apoderado judicial de la parte demandada, solicitó 
reprogramación de la diligencia de acercamiento programada para el día 25 de enero de 2023, ante la imposibilidad de 
inasistencia a la misma, por aquella, faltando decidir al respecto. (archivos 28 y 29 expediente digital).  
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DIVORCIO CONTENCIOSO 
Dte:    OSCAR ERNESTO BAEZ GOMEZ 
Ddo:   LUZ MARIA ANTONIETA URIBE BETANCUR 
Radicado No. 760013110008-2022-00283-00 
Auto Interlocutorio No. 228 
 

Santiago de Cali, 16 de febrero de 2023 

 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y como quiera, que se imposibilito la realización 

de la diligencia de acercamiento con los sujetos procesales en coordinación con la asistente social 

del juzgado, programada para el día 25 de febrero de 2023, a las 2:00pm, ante la inasistencia de  la 

demandada Luz Maria Antonieta Uribe, quien a través de mandatario judicial, ha presentado 

justificación de inasistencia a la misma,  solicitando reprogramación para tal diligencia,  se procederá 

entonces a fijar nueva fecha y hora para la práctica de acercamiento (mediación), en coordinación 

con la asistente social del despacho.  

En consecuencia, el juzgado 

 

 DISPONE:  

 

PRIMERO: TENER por justificada la inasistencia a la diligencia de acercamiento virtual, programada 

por este despacho judicial, para el día 25 de enero de 2023, a las 2:00pm, por parte de la demandada 

LUZ MARIA ANTONIETA URIBE BETANCUR. 

 

SEGUNDO: CITESE nuevamente a la jornada de acercamiento (mediación) con la participación de 

los señores OSCAR ERNESTO BAEZ GOMEZ y LUZ MARIA ANTONIETA URIBE BETANCUR, 

la cual deberá realizarse en coordinación con la Asistente Social del Juzgado, para tal fin se señala 

la hora de las 9:00 AM del día 27 de febrero de 2023; acto procesal que se practicará de manera 

virtual, a través de la aplicación TEAMS de Microsoft, para lo cual DEBERÁN OBLIGATORIAMENTE 

LAS PARTES consultar previamente el “MANUAL PARA USUARIOS DE AUDIENCIA 

PLATAFORMA TEAMS” que se encuentra publicado en el micrositio del despacho en la página web 



de la Rama Judicial en “aviso a las comunidades”, año “2020”, pestaña “MANUALES DE 

CONSULTA”, o en el link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-de-familia-de-cali/38,  

 

TERCERO: Se ORDENA por secretaría, enterar esta decisión a los sujetos procesales, por justicia 

web siglo XXI, y aplicación Microsoft Teams correo institucional del Juzgado, a las direcciones de 

los correos electrónicos aportados en el expediente digital.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE: 
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